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3. INTRODUCCIÓN 

La compra pública de innovación (CPI) es una herramienta muy útil para favorecer que los 
compradores públicos obtengan soluciones a necesidades que hasta el momento no han 
podido ser resueltas en el mercado. Con la finalidad de ayudar tanto a compradores como 
a licitadores en esta nueva forma de contratar, se han elaborado desde diversos ámbitos 
guías de CPI, recopilaciones de buenas prácticas y diversas recomendaciones que resultan 
de gran utilidad.

Sin embargo, pese a la variedad de dichos documentos, no existe una herramienta sencilla 
y práctica que permita identificar el posible grado de éxito de un proyecto de compra 
pública de innovación o, en el caso de que ya se haya ejecutado, los aspectos por los que ha 
fracasado o los que deberían mejorarse.

Para lograr este nuevo enfoque, resulta esencial identificar cuáles son los elementos clave 
que deben concurrir en un proyecto de CPI para alcanzar los resultados deseados. Una vez 
detectados estos elementos esenciales, se optó por incluirlos en un cuestionario inicial y se 
consideró necesario determinar en qué medida cada uno de ellos contribuye al éxito del 
contrato. Para lograr este objetivo, se eligió utilizar una técnica ampliamente utilizada en 
investigación sanitaria que cumple con los requisitos de los métodos científicos: la 
metodología Delphi.2

La finalidad que se pretende alcanzar con el diseño de esta herramienta basada en la 
metodología Delphi es que los compradores públicos, cuenten con indicadores específicos 
para diseñar mejor sus proyectos de CPI. Esto redundará en beneficio de todos los 
participantes en la compra pública, ya que además de facilitar y orientar hacia el éxito la 
tarea de los órganos de contratación, esta herramienta hará más eficaz la labor de las 
empresas y beneficiará a los ciudadanos, como últimos beneficiarios de los contratos.

2 Hutchings A, Raine R, Sanderson C, Black N. A comparison of formal consensus methods used for 
developing clinical guidelines. J Heal Serv Res Policy. 2006;11(4):218–24.
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4. CUESTIONARIO

El cuestionario final al que se ha llegado a través de este procedimiento, obtenido como 
resultado de la aplicación del proceso Delphi sobre el cuestionario inicial y con el consenso 
de las personas expertas que han participado en el panel del Delphi, es el cuestionario que 
se reproduce a continuación y sobre el que se han aplicado puntuaciones ponderadas.

1. Analisis inicial: necesidades y mercado
○ Se realiza un análisis previo para conocer la necesidad (ej. en qué consistía la 

necesidad, recursos disponibles, plazos, u otros).

○ La necesidad es coherente con la Planificación Estratégica de la entidad (Plan 
Estratégico, Plan de Salud u otros) y hay una voluntad de adopción, en caso de CPP.

○ Se analiza si la necesidad es compartida por otras entidades y en ese caso, se valora 
si procede una compra conjunta.

○ La necesidad se comunica con antelación al mercado (“Mapa de demanda temprana”, 
anuncio previo, publicación en sede electrónica, u otros).

○ Se lleva a cabo un análisis del mercado y de las dinámicas del mismo (ej. posibles 
soluciones, actores relevantes, mecanismos de comunicación, informes de vigilancia 
tecnológica u otros).

2. Planificación de la consulta preliminar del mercado
○ Se lleva a cabo una consulta preliminar del mercado.

○ La consulta preliminar al mercado cuenta con mecanismos que garantizan la 
competencia, la no discriminación y la transparencia del proceso (ej. publicación del 
objeto de la consulta, su procedimiento, los participantes en ella, preguntas y 
respuestas con relevancia para todos ellos, u otros).

○ La duración prevista para el desarrollo de la consulta preliminar al mercado es suficiente.

○ Con la finalidad de generar confianza en el proceso se utilizan mecanismos de 
confidencialidad explícitos claros y transparentes.
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3. Desarrollo de la consulta preliminar del mercado
○ El número de participantes en la consulta preliminar al mercado es suficiente.

○ Se da una amplia difusión a la consulta (ej. boletines oficiales, plataformas de 
contratación del sector público, sitios web, redes sociales, asociaciones de empresas 
u otros), en el caso de realizarse con operadores económicos activos.

○ La consulta preliminar al mercado asegura la confidencialidad, tanto de las soluciones 
propuestas como de la información justificada como confidencial.

○ El informe final de la consulta preliminar al mercado publicado recoge toda la 
información relevante sobre el desarrollo de la misma.

○ La consulta preliminar del mercado resulta útil de cara a una posible licitación (aporta 
información relevante sobre pertinencia de la licitación, definición del objeto, alcance, 
modelo de explotación, presupuesto, u otros).

4. Definición del objeto del contrato
○ El objeto del contrato se define de forma clara

○ El objeto del contrato deja margen a la presentación de soluciones innovadoras.

○ Se incluye en el objeto, el grado de innovación mínimo exigible para dar como válido 
el proceso de compra pública de innovación (niveles de madurez de la tecnología, u 
otros) y los objetivos e indicadores de cumplimiento.

5. Participación en un equipo multidisciplinar
○ El equipo que participa en la preparación y diseño del contrato y consulta con los 

diversos actores implicados en la detección de la necesidad y la utilización de la 
solución (médicos, unidad de contratación, técnicos, u otros) es multidisciplinar.

6. Selección del procedimiento de contratación
○ El procedimiento de contratación seleccionado es adecuado para satisfacer la 

necesidad prevista.

○ El procedimiento de contratación seleccionado contribuye a la obtención del 
resultado con el grado de innovación perseguido.

○ El procedimiento de contratación seleccionado permite la interacción y diálogo con 
los participantes (ej. diálogo competitivo, procedimiento de licitación con negociación, 
asociación para la innovación).

○ El contrato recoge los resultados del proceso de negociación.



12

7. Especificaciones funcionales
○ Se utilizan especificaciones funcionales identificando los resultados clave perseguidos.

○ Los requisitos mínimos aceptables establecidos dejan margen suficiente para que 
los operadores económicos formulen sus propuestas.

8. Modelo de gestión de los DPI y su explotación
○ Se prevé cómo compartir los riesgos y beneficios con las empresas.

○ El órgano de contratación prevé la cesión total o parcial de los DPI a favor de los 
contratistas.

○ El órgano de contratación valora reservarse derechos de uso y modificación sobre los 
resultados, para sí mismo y para terceros afines.

9. Presentación de ofertas
○ El proceso de presentación de las ofertas es adecuado (ej., con posibilidad de realizar 

una sesión explicativa de pliegos, u otros).

○ El plazo de presentación de las ofertas es adecuado (con tiempo para analizar el 
informe de la consulta preliminar al mercado, para crear consorcios/UTEs, o de utilizar 
instrumentos como por ejemplo innodemanda, u otros).

10. Valor estimado del contrato
○ El valor estimado del contrato se adecúa a la actividad de I+D que requiera la 

ejecución del contrato.

11. Criterios de selección
○ Se exige la solvencia más adecuada al objeto del contrato.

○ La solvencia exigida no limita la participación de pequeñas y medianas empresas, 
spin-off, start-up, u otros.

12. Criterio de adjudicación
○ Los criterios de adjudicación reflejan de forma clara la valoración de la innovación.

○ Los criterios de adjudicación dan más valor, en términos relativos, a los aspectos 
inno vadores que al precio.

○ Se designa un comité de expertos con capacidad para valorar la innovación.

13. Variantes
○ Se permite la presentación de variantes para fomentar las soluciones innovadoras.
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14. Seguimiento y control de la ejecución
○ Se establecen por parte del contratante medios personales (ej. responsables del 

contrato, oficina técnica, u otros) para controlar la ejecución del contrato.

○ Se establecen por parte del contratista medios personales (ej. responsables del 
contrato, oficina técnica, u otros) para controlar la ejecución del contrato.

○ Se definen mecanismos para controlar la correcta ejecución del contrato, detectar 
posibles desviaciones y arbitrar soluciones a situaciones inesperadas (ej. plan de 
trabajo, cronograma, establecimiento de hitos parciales, medidas de rendimiento, 
KPI, cambios de fase, control de riesgos, modelo de gobernanza u otros).

○ Los mecanismos para corregir las posibles desviaciones en el cumplimiento del 
contrato (ej. penalidades, cláusulas de “salida”, cláusulas de modificación, cláusulas 
de rescisión, etc.) están claramente definidos.

15. Plazo de duración del contrato
○ Los plazos de duración del contrato son adecuados al grado de I+D que debe 

desarrollarse durante la ejecución del mismo.

16. Evaluación fases/hitos ejecución del contrato
○ Se define un sistema de evaluación para cada fase/hito intermedio.

○ Las actividades de evaluación siguen el sistema definido y se mantienen a lo largo de 
la ejecución del contrato.

17. Evaluación final del contrato
○ En la evaluación final del contrato se incluyen todos los resultados relevantes (ej. 

salud, económicos, innovación, ambientales, u otros).

○ En la evaluación final, se analizan los aspectos a mejorar, las buenas prácticas y 
prácticas a evitar, con la finalidad de aprender y realizar unas recomendaciones 
finales para futuras contrataciones, así como la evaluación de las condiciones de 
escalado futuro en el caso de una CPP con resultado positivo.

18. Impacto
○ Se lleva a cabo una evaluación del impacto de la compra pública de innovación a 

medio plazo (ej. 2 años), teniendo en cuenta todos los aspectos relevantes (ej. Salud, 
de innovación, económicos, ambientales, u otros).

○ En caso de una compra publica pre-comercial (CPP) exitosa, se plantea la adopción 
de la solución.

Este cuestionario final está disponible en: http://cpi.aragon.es/catedraiacs/proceso-
delphi-de-compra-publica-de-innovacion/cuestionario

http://cpi.aragon.es/catedraiacs/proceso-delphi-de-compra-publica-de-innovacion/cuestionario
http://cpi.aragon.es/catedraiacs/proceso-delphi-de-compra-publica-de-innovacion/cuestionario
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5. PARA QUÉ SIRVE ESTE  
CUESTIONARIO
El cuestionario final obtenido como resultado del proceso Delphi tiene dos posibles 
aplicaciones prácticas: ex ante y ex post.

La utilización ex ante del cuestionario sirve para revisar si se han tenido en cuenta los 
diversos aspectos clave para el correcto diseño de un proceso completo de compra pública 
de innovación, de manera que se pueda afrontar con más garantías de éxito.

La utilización ex post sirve como herramienta de aprendizaje para evaluar y analizar la 
calidad de los resultados obtenidos y las diversas fases de un proceso de Compra Pública de 
Innovación. De esta manera, se podrá detectar dónde radican los aspectos a mejorar para 
futuras licitaciones y mantener los elementos que ya hayan resultado positivos.
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6. CÓMO SE PODRÍA USAR 
ESTE CUESTIONARIO
Un ejemplo de cómo se pueden utilizar los resultados obtenidos en este proceso Delphi 
puede ser en forma de herramienta de evaluación o autoevaluación.

Por ejemplo, como resultado de la votación del panel de expertos y expertas en el proceso 
Delphi (ver tabla 2), cada peso obtenido en cada criterio se distribuye proporcionalmente a 
través de una Escala Likert (1 al 5) para evaluar si una práctica en CPI cumple o no con cada 
uno de los criterios (considerando que, según la información disponible, “1” significa que la 
práctica de CPI no cumple con ese criterio; y “5” significa que la práctica de CPI cumple 
completamente con el criterio evaluado). Sumando todas las puntuaciones obtenidas de  
la evaluación, se obtendrá un resultado final que será lo que el equipo evaluador utilizará 
para determinar la calidad o no de esa práctica (ver figura 1).
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1. Análisis inicial: 
necesidades y mercado

8

Se realiza un análisis previo para conocer la  
necesidad (ej. en qué consistía la necesidad, 
recur sos disponibles, plazos, u otros).

28 X

La necesidad es coherente con la Planificación 
Estratégica de la entidad (Plan Estratégico, Plan 
de Salud u otros) y hay una voluntad de adop-
ción, en caso de CPP.

20 X

Se analiza si la necesidad es compartida por otras  
entidades y en ese  caso, se valora si procede una 
compra conjunta.

13 X

La necesidad se comunica con antelación al 
mercado (“Mapa de demanda temprana”, anun-
cio previo, publicación en sede electrónica, u 
otros).

18 X

Se lleva a cabo un análisis del mercado y de las 
dinámicas del mismo (ej. posibles soluciones, 
actores relevantes, mecanismos de comuni-
cación, informes de vigilancia tecnológica u 
otros.)

21 X

100 12 Total

2. Planificacion de la 
consulta preliminar del 
mercado

5

Se lleva a cabo una consulta preliminar del 
mercado.

36
X

La consulta preliminar al mercado cuenta con 
mecanismo s que garantizan la competencia, la 
no discriminación y la transparencia del proceso 
(ej. publicación del objeto de la consulta, su 
procedimiento, los participantes en ella, 
preguntas y respuestas con relevancia para  
todos ellos, u otros).

26
X

La duración prevista para el desarrollo de la co 
nsulta preliminar al mercado es suficiente.

19 X

Con la finalidad de generar confianza en el 
proceso se utilizan mecanismos de 
confidencialidad explícitos claros y transparentes.

19 X

100 14 Total

3. Desarrollo de la 
consulta preliminar del 
mercado

6

Criterio 1 . X

Criterio 2  . X

Criterio 3  . X

Criterio 4  . X

Criterio 5  . X 11 Total

4. Definición del objeto  
del contrato

7

. . X

. . X

. . X X

. .

. . X 5 Total

Figura 1: Ejemplo de herramienta de evaluación para valorar prácticas de CPI*
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5 . participac ion en un 
equipo  multidisciplinar

5

. .. X

. X

X

X

X 11 Total

6. Selección del 
procedimiento de 
contratación

5 . Total

7- Especificaciones 
funcionales

7 . Total

8- Modelo de gestión de 
los DPI y su explotación

5 . Total

9- Presentación de 
ofertas

4 . Total

10. Valor estimado 4 . Total

11. Crierios de selección 5 . Total

12. Crierio  de 
adjudicación

7 . Total

13. Variantes 3 . Total

14. Seguimiento y control  
de la ejecución

7 . Total

15. Plazo de duración 4 . Total

16. Evaluación fases/hitos 
ejecución del contrato

6 . Total

17. Evaluación final 5 . Total

18: Impacto 5 . Total

48
PUNTUACIÓN 

TOTAL

(*) Al tratarse de un ejemplo y para que sea ilustrativo, se han puesto solamente los ejemplos de las 
categorías 1 y 2 con sus respectivos criterios. En un proceso de evaluación de una práctica en CPI, se 
seguiría el mismo proceso con el resto de categorías y sus criterios.
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7. METODOLOGÍA
Para determinar el cuestionario final de compra en CPI se utilizó la técnica Delphi 
modificada (figura 2) que es una metodología cualitativa de investigación de consenso 
basada en la discusión entre las personas expertas que conforman el panel mediante un 
proceso interactivo. Esta técnica combina el uso de un cuestionario web inicial para llevar 
a cabo dos rondas de consulta online sobre los aspectos que componían el cuestionario 
inicial, lo cual permitió obtener respuestas sistematizadas. Posteriormente, se procedió a la 
realización de una reunión virtual con los expertos y expertas seleccionados. Dicha reunión 
virtual permitió al panel interactuar, debatir y justificar sus puntos de vista hasta llegar al 
consenso sobre cuáles son los criterios esenciales que deben concurrir en un proceso de 
compra pública de innovación y en qué medida son importantes.

Figura 2: Técnica Delphi modificada
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a) Elaboración del cuestionario inicial
La metodología para elaborar el cuestionario fue la siguiente:

En primer lugar, el equipo Delphi hizo una búsqueda de información publicada por diversas 
entidades (instituciones, empresas y organizaciones públicas y privadas tanto nacionales 
como internacionales), así como de doctrina científica para identificar los documentos 
relevantes relacionados con la CPI. Los tipos de documentos recopilados fueron 
fundamentalmente guías, publicaciones, manuales y artículos científicos (ver anexo 1).

Posteriormente, analizó toda la información recopilada. Aquellos elementos considerados 
como relevantes para la elaboración de las preguntas del cuestionario, fueron sistematizados 
y clasificados en base al proceso de preparación y licitación de un proceso de CPI. Para 
facilitar su comprensión, los aspectos seleccionados se agruparon en categorías y criterios. 
Cada categoría corresponde a un aspecto clave del proceso de CPI e incluye diversos 
criterios. Bajo el concepto de criterio se incluyen los componentes relacionados entre ellos 
y que detallan los aspectos de la categoría en la que están incluidos.

Finalmente, este cuestionario inicial sobre CPI, se envió a tres personas expertas en el 
ámbito de la innovación y la CPI para que realizaran una revisión externa e hiciesen las 
aportaciones que consideraran relevantes. Estas personas no formaron parte del panel de 
expertos y expertas que participaron en el proceso de priorización y ponderación posterior 
de las preguntas del cuestionario.

El cuestionario utilizado para las rondas Delphi está disponible en el anexo 2 de este 
informe.

b) Selección del panel de expertos y expertas
El proceso de selección comenzó al mismo tiempo que la elaboración del cuestionario de 
CPI. Para ello, se pensó en personas que contaran con experiencia en procesos de CPI y que 
integraran los distintos roles imprescindibles en todo contrato de este tipo. Todo ello, con el 
objetivo de que cada una de ellas pudiera proporcionar información relevante relacionada 
con el éxito de los procesos de CPI desde su perspectiva y experiencia, de manera que al 
final se obtuviera una visión de conjunto complementaria y completa.
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Para seleccionar al panel de expertos y expertas, el Equipo Delphi, definió perfiles, roles (en 
este caso, consultores/facilitadores, compradores públicos, licitadores, administraciones 
públicas impulsoras de políticas de CPI, financiadores y académicos) y características de las 
personas que iban a conformar el panel para evitar sesgos y respaldar la aplicabilidad 
global de los resultados. El principal requisito para participar era tener experiencia y 
conocimiento reconocidos en CPI.

Tras contactar a las personas del panel se les explicaron los objetivos y las actuaciones del 
proyecto y se obtuvo su consentimiento para participar.

c) Primera y segunda ronda online
La versión final del cuestionario se alojó en una plataforma online a la que se dio acceso 
individual a cada una de las personas del panel.

Esta plataforma proporcionaba 
información sobre la encuesta en 
tiempo real: indicaba cuántas personas 
habían pun tuado hasta el momento 
cada cri terio y la puntuación media 
corres pon diente.

Durante las dos rondas de la encuesta, 
el sistema permitió a las personas que 
componían el panel detener y reanudar 
su tarea tantas veces como lo 
necesitaran, así como modificar las 
respuestas dadas anteriormente.

Además, durante ambas rondas el 
panel podía hacer comentarios y 
sugerencias relacionadas con las 

categorías y sus respectivos criterios presentados en la plataforma o añadir alguna nueva 
cuestión en caso de considerar que se había omitido en el cuestionario inicial.
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Estos comentarios se tuvieron en cuenta por el Equipo Delphi y se utilizaron para preparar 
la reunión virtual final, en la que se sugirieron posibles reformulaciones o fusiones de las 
categorías y criterios basadas en dichos comentarios.

Durante la primera ronda, se pidió al panel que evaluaran, siempre desde su conocimiento 
y experiencia en CPI, cómo de relevante era cada criterio del cuestionario proporcionado, 
utilizando una escala Likert [de 1-3 (nada relevante), de 4-6 (no claramente relevante) y de 
7-9 (muy relevante)].

Para establecer el grado de acuerdo entre los miembros del panel se examinaron una serie 
de parámetros estadísticos (ej. Mediana y rango intercuartílico)3 y la distribución de votos 
para cada puntuación.

Conforme a los mencionados parámetros estadísticos se analizó en la primera ronda el 
grado de acuerdo sobre la relevancia de los criterios contenidos en el cuestionario. Cuando 
los criterios en los que la mediana y el mayor número de votos encajaron dentro del 
paréntesis “7-9 muy relevante”, se concluyó que existía un acuerdo entre las personas del 
panel manteniéndose dichos criterios para el establecimiento de prioridades en la siguiente 
ronda. Los criterios en los que la mediana y el mayor número de votos encajaron dentro del 
paréntesis “1-3 nada relevante” se eliminaron del cuestionario. En el caso de los criterios en 
los que el panel no llegó a ningún tipo de acuerdo se decidió mantenerlos para ser 
reevaluados en la segunda ronda.

En la segunda ronda, se pidió al panel que volvieran a calificar individualmente los criterios 
previamente acordados como relevantes o que no fueron objeto de consenso en la primera 
ronda. En este caso, se les pidió que priorizaran dichos criterios conforme a los valores 1-3 
prioridad baja; 4-6 prioridad moderada; 7-9 prioridad alta.

Para determinar el grado de acuerdo entre las personas del panel sobre el nivel de prioridad 
de los criterios del cuestionario se utilizaron los mismos parámetros estadísticos y de análisis 
que en la primera ronda.

Los criterios sobre los que no se llegó a un acuerdo en la primera ronda, se presentaron de 
nuevo en este momento para que el panel volviera a clasificarlos utilizando la escala de 
relevancia previamente propuesta (de 1 = “nada relevante” a 9 = “muy relevante”).

d) Reunión virtual del panel de expertos y expertas
Una vez finalizadas las rondas online, el panel que habían completado tanto la primera como la 
segunda ronda fueron invitados a participar a la reunión virtual final4. El objetivo de esta reunión 

3 La Mediana es una medida de tendencia central (en torno a qué puntuación del 1 al 9 obtenida está 
la pregunta), y Rango intercuartílico (medida de dispersión asociada a la mediana) indica como de 
dispersos han sido los votos.

4 El planteamiento inicial era realizar esta reunión de forma presencial. Sin embargo, la situación 
sanitaria obligó a llevarla a cabo de forma online.
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era identificar y resolver 
eventuales discre pancias entre 
las categorías y criterios del 
cuestio nario para llegar a un 
consenso sobre los aspectos 
finales que deben ser tenidos en 
cuenta en el diseño o la 
evaluación de un proyecto de 
CPI. Para ello, el proceso se 
estructuró en dos partes.

La primera parte del proceso 
fue la reunión virtual en la que 
se presentaron al panel los criterios priorizados durante la segunda ronda. En esta 
primera parte de la reunión se permitió a que los miembros del panel fusionaran, 
reformularan, reordenaran y reasignaran los criterios en cada categoría hasta alcanzar 
el consenso total. Durante la discusión del grupo, las personas del panel pudieron 
explicar y justificar sus puntos de vista.

Para lograr el buen desarrollo de la reunión, cuatro personas del Equipo Delphi –una actuó 
como facilitadora del proceso y las otras tres como apoyo técnico y logístico–, facilitaron las 
discusiones del panel, registrando las modificaciones y decisiones finales como 
consecuencia del proceso de consenso.

En la segunda parte se procedió, mediante votación individual, a ponderar las categorías y 
los criterios del cuestionario mediante la atribución de pesos relativos a cada uno de ellos. 
Para ello, se envió por correo electrónico una hoja Excel con los criterios y categorías finales 
acordadas durante la reunión virtual final solamente a las personas que habían participado 
en la primera parte de la reunión virtual.

En el proceso de votación, cada participante debía repartir 100 puntos entre los diversos 
criterios que componen cada una de las categorías del cuestionario final. De esta manera 
se priorizaban unos criterios sobre otros. Para calcular el peso final de cada criterio se 
promediaron los puntos totales recibidos por el número de votantes. Es decir, 1º) se sumaron 
todos los puntos otorgados por los expertos a cada criterio, 2º) se dividió por el número de 
votantes y 3º) se multiplicó el resultado por 100. De esta manera, la suma del peso de todos 
los criterios que componen una categoría siempre fue 100.

Una vez establecido el peso específico de cada criterio dentro de las distintas 
categorías, los expertos y expertas debían priorizar y ponderar las categorías finales 
siguiendo el mismo procedimiento. Es decir, debían repartir 100 puntos entre todas 
las categorías del cuestionario. Para determinar el peso relativo finalmente asignado 
a cada categoría, se computaron los votos para obtener la puntuación promedio por 
cada categoría (1º suma total de puntos, 2º dividida por el número de votantes y 3º 
multiplicada por 100).
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8. RESULTADOS
La composición (número, género y edad) del panel de expertos y expertas que completaron las 
dos rondas del proceso Delphi y participaron en la reunión virtual se establece en la tabla 1.

Tabla 1: Características demográficas y tasas de respuestas del panel  
de expertos y expertas.

Nº de personas 
invitadas

Ronda 1

Ronda 2

Reunión virtual

35

35

21

35 (100%)

33 (94,2%)

Mujeres: 
14 (40%)  

Hombres:  
21 (60%)

Mujeres:  
13 (39,3%) 
Hombres:  
20 (60,6%)

Mujeres:  
8 (38,09%) 

Hombres: 13 
(61,9%)

< 25: 0

25-34: 1 (2,8%)

35-44: 11 (31,4%)

45-54: 16 (45,7%)

55-64: 6 (17,4%)

>65: 1 (2,8%)

< 25: 0

25-34: 1 (3,03%)

35-44: 10 (30,3%)

45-54: 16 (48,4%)

55-64: 6 (18,1%)

>65: 1 (3,03%)

Respuestas 
totales

Gender
Age

(years)

Tabla 1: Características socio-demográficas del panel de expertos 
y expertas del Delphi de CPI

Roles: Consultoria/apoyo/facilitador, compradores públicos, licitadores,  
administraciones públicas impulsoras de políticas de CPI y otros.
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Primera Ronda online
La primera ronda duró tres semanas (desde el 27 de 
enero 2020 al 14 de febrero 2020). Las 35 personas 
que componían el panel de expertos y expertas 
completaron la primera ronda (ver tabla 1).

De las 19 categorías y 59 criterios que componían el 
cuestionario inicial, se llegó a un consenso sobre 49 
criterios al ser considerados relevantes, quedando 
descartados los 10 restantes por ser considerados 
irrelevantes En relación a las catego rías, de las 19 ini-
ciales, solamente 1 fue descartada por no ser relevante (ver anexo 3.1).

Segunda ronda online
La segunda ronda duró también 3 semanas (desde el 9 hasta el 27 de marzo de 2020). De 
las 35 personas que podían participar en la segunda ronda, 33 completaron el cuestionario 
(ver tabla 1).

De los 49 criterios acordados como relevantes en la primera ronda, 11 fueron calificados 
como altamente prioritarios, 35 fueron considerados de prioridad media y solamente 3 
fueron calificados de baja prioridad (ver anexo 3.2). Todos ellos se mantuvieron para su 
discusión en la reunión virtual.

Reunión virtual del panel de expertos y expertas
La reunión virtual se llevó a cabo el 14 de octubre 
de 2020 y duró 3 horas. Las 33 personas que 
habían completado la primera y segunda rondas 
online fueron invitadas a participar y 21 de ellas 
confirmaron su asistencia (ver tabla 1).

Durante el intercambio de ideas y puntos de vista 
de la sesión, el panel de expertos y expertas llegó al 
consenso en todas las categorías y criterios que 
componen el cuestionario final, esto es 18 cate gorías y 49 criterios.

Al terminar la reunión virtual se remitió a los participantes una hoja Excel con los resultados 
obtenidos en la reunión virtual para que ponderaran las categorías y los criterios finales en 
el plazo de los dos días siguientes.

El conjunto final de categorías y sus correspondientes criterios con su peso recomendado 
se detallan en la Tabla 2. En la Tabla 3, se presentan además las categorías ordenadas de 
mayor a menor peso según la votación final realizada por los expertos y expertas que 
participaron en la reunión virtual.
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9. TABLAS

Tabla 1: Categorías y criterios finales (con sus respectivos pesos)  
obtenidos del proceso Delphi de CPI

NOMBRE DE LA 
CATEGORÍA

CRITERIOS
PESO  
DEL 

CRITERIO

1. Analisis inicial: 
necesidades y 
mercado

Se realiza un análisis previo para conocer la necesidad (ej. en qué 
consistía la necesidad, recursos disponibles, plazos, u otros).

28

La necesidad es coherente con la Planificación Estratégica de la 
entidad (Plan Estratégico, Plan de Salud u otros) y hay una 
voluntad de adopción, en caso de CPP.

20

Se analiza si la necesidad es compartida por otras entidades y en 
ese caso, se valora si procede una compra conjunta.

13

La necesidad se comunica con antelación al mercado (“Mapa de 
demanda temprana”, anuncio previo, publicación en sede 
electrónica, u otros).

18

Se lleva a cabo un análisis del mercado y de las dinámicas del 
mismo (ej. posibles soluciones, actores relevantes, mecanismos 
de comunicación, informes de vigilancia tecnológica u otros.)

21

100

2. Planificacion de 
la consulta 
preliminar del 
mercado

Se lleva a cabo una consulta preliminar del mercado. 36

La consulta preliminar al mercado cuenta con mecanismos que 
garantizan la competencia, la no discriminación y la transparencia 
del proceso (ej. publicación del objeto de la consulta, su 
procedimiento, los participantes en ella, preguntas y respuestas 
con relevancia para todos ellos, u otros).

26

La duración prevista para el desarrollo de la consulta preliminar 
al mercado es suficiente.

19

Con la finalidad de generar confianza en el proceso se utilizan 
mecanismos de confidencialidad explícitos claros y trans
parentes.

19

100
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NOMBRE DE LA 
CATEGORÍA

CRITERIOS
PESO  
DEL 

CRITERIO

3. Desarrollo de la 
consulta preliminar 
del mercado

El número de participantes en la consulta preliminar al mercado 
es suficiente.

18

Se da una amplia difusión a la consulta (ej. boletines oficiales, 
plataformas de contratación del sector público, sitios web, redes 
sociales, asociaciones de empresas u otros), en el caso de 
realizarse con operadores económicos activos.

23

La consulta preliminar al mercado asegura la confidencialidad, 
tanto de las soluciones propuestas como de la información 
justificada como confidencial.

16

El informe final de la consulta preliminar al mercado publicado 
recoge toda la información relevante sobre el desarrollo de la misma.

20

La consulta preliminar del mercado resulta útil de cara a una 
posible licitación (aporta información relevante sobre pertinencia 
de la licitación, definición del objeto, alcance, modelo de 
explotación, presupuesto, u otros).

23

100

4. Definición del 
objeto del contrato

El objeto del contrato se define de forma clara. 38

El objeto del contrato deja margen a la presentación de soluciones 
innovadoras.

32

Se incluye en el objeto, el grado de innovación mínimo exigible 
para dar como válido el proceso de compra pública de innovación 
(niveles de madurez de la tecnología, u otros). 

30

100

5. Participación en 
un equipo 
multidisciplinar

El equipo que participa en la preparación y diseño del contrato y 
consulta con los diversos actores implicados en la detección de la 
necesidad y la utilización de la solución (médicos, unidad de 
contra tación, técnicos, u otros) es multidisciplinar.

100

100

6. Selección del 
procedimiento de 
contratación

El procedimiento de contratación seleccionado es adecuado para 
satisfacer la necesidad prevista.

27

El procedimiento de contratación seleccionado contribuye a la 
obtención del resultado con el grado de innovación perseguido.

27

El procedimiento de contratación seleccionado permite la interacción 
y diálogo con los participantes (ej. diálogo competitivo, pro cedimiento 
de licitación con negociación, asociación para la innovación.

27 

El contrato recoge los resultados del proceso de negociación 
asociación para la innovación).

19

100
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NOMBRE DE LA 
CATEGORÍA

CRITERIOS
PESO  
DEL 

CRITERIO

7. Especificaciones 
funcionales

Se utilizan especificaciones funcionales identificando los 
resultados clave perseguidos.

61

Los requisitos mínimos aceptables establecidos dejan margen 
suficiente para que los operadores económicos formulen sus 
propuestas.

39

100

8. Modelo de 
gestión de los DPI y 
su explotación

Se prevé cómo compartir los riesgos y beneficios con las empresas. 44

El órgano de contratación prevé la cesión total o parcial de los 
DPI a favor de los contratistas.

30

El órgano de contratación valora reservarse derechos de uso y 
modificación sobre los resultados, para sí mismo y para terceros 
afines.

26

100

9. Presentación de 
ofertas

El proceso de presentación de las ofertas es adecuado (por 
ejemplo, con posibilidad de realizar una sesión explicativa de 
pliegos, u otros).

48

El plazo de presentación de las ofertas es adecuado (con tiempo 
para analizar el informe de la consulta preliminar al mercado, 
para crear consorcios/UTEs, o de utilizar instrumentos como por 
ejemplo innodemanda, u otros).

52

100

10. Valor estimado 
del contrato

El valor estimado del contrato se adecúa a la actividad de I+D que 
requiera la ejecución del contrato.

100

100

11. Criterios de 
selección

Se exige la solvencia más adecuada al objeto del contrato. 53

La solvencia exigida no limita la participación de pequeñas y 
medianas empresas, spin-off, start-up, u otros.

47

100

12. Criterio de 
adjudicación

Los criterios de adjudicación reflejan de forma clara la valoración 
de la innovación.

34

Los criterios de adjudicación dan más valor, en términos relativos, 
a los aspectos innovadores que al precio.

37

Se designa un comité de expertos con capacidad para valorar la 
innovación.

28

100
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NOMBRE DE LA 
CATEGORÍA

CRITERIOS
PESO  
DEL 

CRITERIO

13. Variantes
Se permite la presentación de variantes para fomentar las 
soluciones innovadoras.

100

100

14. Seguimiento y 
control de la 
ejecución

Se establecen por parte del contratante medios personales (ej. 
responsables del contrato, oficina técnica, u otros) para controlar 
la ejecución del contrato.

26

Se establecen por parte del contratista medios personales (ej. 
responsables del contrato, oficina técnica, u otros) para controlar 
la ejecución del contrato.

21

Se definen mecanismos para controlar la correcta ejecución del 
contrato, detectar posibles desviaciones y arbitrar soluciones a 
situaciones inesperadas (ej. plan de trabajo, cronograma, esta-
blecimiento de hitos parciales, medidas de rendimiento, KPI, 
cambios de fase, control de riesgos, modelo de gobernanza u otros).

29

Los mecanismos para corregir las posibles desviaciones en el 
cumplimiento del contrato (ej. penalidades, cláusulas de “salida”, 
cláusulas de modificación, cláusulas de rescisión, etc.) están 
claramente definidos.

23

100

15. Plazo de 
duración del 
contrato

Los plazos de duración del contrato son adecuados al grado de 
I+D que debe desarrollarse durante la ejecución del mismo.

100

100

16. Evaluación fases/
hitos ejecución del 
contrato

Se define un sistema de evaluación para cada fase/hito 
intermedio.

58

Las actividades de evaluación siguen el sistema definido y se 
mantienen a lo largo de la ejecución del contrato.

42

100

17. Evaluación final 
del contrato

En la evaluación final del contrato se incluyen todos los resultados 
relevantes (ej. salud, económicos, innovación, ambientales, u 
otros).

49

En la evaluación final, se analizan los aspectos a mejorar, las 
buenas prácticas y prácticas a evitar, con la finalidad de aprender 
y realizar unas recomendaciones finales para futuras 
contrataciones, así como la evaluación de las condiciones de 
escalado futuro en el caso de una CPP con resultado positivo.

51

100
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NOMBRE DE LA 
CATEGORÍA

CRITERIOS
PESO  
DEL 

CRITERIO

18. Impacto

Se lleva a cabo una evaluación del impacto de la compra pública 
de innovación a medio plazo (p. ej. 2 años), teniendo en cuenta 
todos los aspectos relevantes (ej. Salud, de innovación, 
económicos, ambientales, u otros)

47

En caso de una compra publica pre-comercial (CPP) exitosa, se 
plantea la adopción de la solución.

53

100

Tabla 2: Categorías finales (ordenados de mayor a menor peso)  
obtenidos en la votación.

CRITERIOS
PESO FINAL  

(ORDENADOS DE MAYOR A MENOR)

1. Analisis inicial: necesidades y mercado 8

14. Seguimiento y control de la ejecución 7

12. Criterios de adjudicación 7

4. Definición del objeto del contrato 7

7. Especificaciones funcionales 7

16. Evaluación fases / hitos ejecución del contrato 6

3. Desarrollo de la consulta preliminar del mercado 6

18. Impacto 5

5. Participación en un equipo multidisciplinar 5

2. Planificacion de la consulta preliminar del mercado 5

11. Criterios de selección 5

6. Selección del procedimiento de contratación 5

17. Evaluación final del contrato 5

8. Modelo de gestión de los DPI y su explotación 5

10. Valor estimado del contrato 4

9. Presentación de ofertas 4

15. Plazo de duración del contrato 4

13. Variantes 3

100
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Conclusiones
- La técnica Delphi es de uso común dentro del ámbito de la investigación sanitaria. 

No así en el ámbito jurídico o en lo relacionado con la contratación pública siendo 
esta la primera experiencia, de este tipo, que se lleva a cabo en España.

-  Como resultado de este proceso Delphi se han obtenido 18 categorías y 49 criterios 
clave para el éxito de los proyectos de compra pública de innovación, ponderados 
conforme a la valoración realizada por el panel de expertos y expertas.

-  Pese a que no existe un consenso sobre el número de participantes máximo o 
mínimo requerido para que los resultados de un Delphi tengan cierta validez, en 
relación con otras experiencias Delphi realizadas previamente (http://chrodis.eu/
our-work/04-knowledge-platform/wp04-activities/delphi-process/), las tasas de 
respuestas en este proceso han sido muy elevadas, en todas sus fases (100% de 
respuestas en la primera ronda, un 94,28% en la segunda y un 64% en la reunión 
virtual).

-  Ha habido una alta tasa de consenso sobre la relevancia de los criterios, hasta el 
punto de que hubo acuerdo en todas las valoraciones sobre si un criterio era relevante 
o no en CPI. Este hecho resulta especialmente llamativo y al mismo tiempo, positivo, 
ya que, pese a que los expertos y expertas comparten un mismo marco jurídico 
básico, la CPI y sus procesos tienen un alto grado de indeterminación tanto en las 
Directivas sobre contratación como en la Ley de Contratos del Sector Público. 
Además, los roles, la formación y los orígenes de los participantes en el Proceso 
Delphi son también dispares, lo cual afianza el valor del resultado de consenso 
obtenido y lo hace aplicable a cualquier CPI en el ámbito nacional.

-  No obstante, a pesar de que los proceso de CPI van ganando adeptos como 
herramienta para la contratación pública, sigue habiendo mucha incertidumbre y 
poca experiencia a la hora de llevarlos a cabo. Identificar los aspectos clave que 
hacen que los procesos de CPI obtengan los resultados deseados es de suma 
importancia. Realizarlo a través de una metodología de consenso como la expuesta 
en este informe, otorga a este cuestionario un alto valor práctico y anima a su 
utilización.

http://chrodis.eu/our-work/04-knowledge-platform/wp04-activities/delphi-process/
http://chrodis.eu/our-work/04-knowledge-platform/wp04-activities/delphi-process/
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10. ANEXOS
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Anexo 2. Cuestionario Delphi inicial

Preparación y diseño de la CPI

Categoría 1. Análisis de necesidades.

Criterio 1.  Se ha llevado a cabo un análisis previo para conocer la necesidad (ej. en qué 
consistía la necesidad, recursos disponibles, plazos, u otros).

Criterio 2.  Esa necesidad era compartida por otras entidades, de tal manera que la 
solución obtenida era interesante para ellas.

Criterio 3.  La necesidad era coherente con la Planificación Estratégica de la entidad 
(Plan Estratégico, Plan de Salud u otros).

Criterio 4.  La necesidad se comunicó con antelación al mercado (“Mapa de demanda 
temprana”, anuncio previo, publicación en sede electrónica, u otros).

Categoría 2: Análisis inicial del mercado

Criterio 5.  Se llevó a cabo un análisis del mercado y de las dinámicas del mismo (ej. 
posibles soluciones, actores relevantes, mecanismos de comunicación con 
ellos, implantación de dichas soluciones en entornos similares, u otros).

Categoría 3: Consulta preliminar del mercado

Criterio 6.  Se ha llevado a cabo una consulta preliminar del mercado.

Criterio 7.  La elección de los terceros consultados en la consulta (ej. expertos, autoridades 
independientes, colegios profesionales, operadores económicos, u otros) se 
justificó.

Criterio 8.  La justificación de los terceros consultados en el perfil del contratante se 
publicó.

Criterio 9.  El número de participantes en la consulta preliminar al mercado fue sufi ciente.

Criterio 10.  Los participantes en la consulta han dado respuesta a los distintos aspectos 
de la necesidad.

Criterio 11.  Se dio una amplia difusión a la consulta (ej. boletines oficiales, plataforma de 
contratación del sector público, sitio web, u otros), en el caso de realizarse 
con operadores económicos activos.

Criterio 12.  La consulta preliminar al mercado contó con mecanismos que 
ga rantizaban la competencia, la no discriminación y la transparencia del 
pro ceso (ej. publicación del objeto de la consulta, su procedimiento, los 
par ticipantes en ella, preguntas y respuestas con relevancia para todos 
ellos, u otros).
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Criterio 13.  La duración prevista para el desarrollo de la consulta preliminar al mercado 
fue suficiente.

Criterio 14.  Los mecanismos utilizados para garantizar la confidencialidad de la consulta 
fueron explícitos, claros y transparentes, para generar confianza en el 
proceso.

Criterio 15.  La consulta preliminar al mercado aseguró la confidencialidad, tanto de las 
soluciones propuestas como de la información justificada como 
confidencial.

Criterio 16.  El informe final de la consulta preliminar al mercado publicado recogió toda 
la información relevante sobre el desarrollo de la misma.

Criterio 17.  La consulta preliminar del mercado resultó útil de cara a una posible licitación 
(aportó información relevante sobre pertinencia de la licitación; definición 
del objeto, l alcance; presupuesto, u otros).

Criterio 18.  El tiempo trascurrido entre la consulta preliminar al mercado y la licitación 
no fue largo.

Categoría 4: Definición del objeto del contrato

Criterio 19.  El objeto del contrato se definió de forma clara.

Criterio 20.  El objeto del contrato dejaba margen a la presentación de soluciones 
innovadoras.

Criterio 21.  Se incluyó en el objeto, el grado de innovación mínimo exigible para dar 
como válido el proceso de compra pública de innovación (niveles de 
madurez de la tecnología, u otros).

Categoría 5: Participación de un equipo multidisciplinar

Criterio 22.  El equipo que participó en la preparación y diseño del contrato y consultó 
con los diversos actores implicados en la detección de la necesidad y la 
utilización de la solución (médicos, unidad de contratación, técnicos, u otros) 
era multidisciplinar.

Licitación

Categoría 6: Selección del procedimiento de contratación

Criterio 23.  El procedimiento de contratación seleccionado era adecuado para satisfacer 
la necesidad prevista.

Criterio 24.  El procedimiento de contratación seleccionado permitió conseguir el grado 
de innovación perseguido.
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Criterio 25.  El procedimiento de contratación seleccionado permitió la interacción y 
diálogo con los participantes (ej. diálogo competitivo, procedimiento de 
licitación con negociación, asociación para la innovación).

Criterio 26.  El procedimiento de contratación contribuyó a la obtención del resultado 
esperado.

Criterio 27.  El contrato ha recogido los resultados del proceso de negociación.

Categoría 7: Especificaciones funcionales

Criterio 28.  Se utilizaron especificaciones funcionales.

Criterio 29.  Se identificaron los resultados clave perseguidos.

Criterio 30.  Los requisitos mínimos aceptables establecidos dejaron margen suficiente 
para que los operadores económicos formularan sus propuestas.

Categoría 8: Plazo de presentación de las ofertas

Criterio 31.  El plazo de presentación de las ofertas fue adecuado (con tiempo para 
analizar el informe de la consulta preliminar al mercado o de utilizar 
instrumen tos como por ejemplo innodemanda, u otros).

Categoría 9: Valor estimado del contrato

Criterio 32.  El valor estimado del contrato se adecuó a la actividad de I+D que requería 
la ejecución del contrato.

Categoría 10: Criterios de selección

Criterio 33.  Se exigió la solvencia financiera más adecuada al objeto del contrato para facilitar 
la participación (pequeñas y medianas empresas, spin-off, start-up, u otros).

Criterio 34.  La solvencia técnica se valoró mediante criterios específicos relacionados 
con la innovación (ej. inclusión en el registro de PYMES innovadoras, 
evaluaciones de expertos externos acreditados en innovación, relación de 
publi caciones, proyectos, patentes, u otros).

Categoría 11: Criterios de adjudicación

Criterio 35.  Los criterios de adjudicación reflejaron de forma clara la valoración de la 
inno vación.

Criterio 36.  Los criterios de adjudicación dieron más valor, en términos relativos, a los 
aspectos innovadores que al precio.

Criterio 37.  Para la valoración de los costes, se tuvo en cuenta el coste del ciclo de vida 
del producto/servicio/proceso (fabricación, suministro, almacenamiento, 
man te nimiento, eliminación, u otros).
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Criterio 38.  Se designó un comité de expertos con capacidad para valorar la innovación.

Categoría 12: Variantes

Criterio 39.  Se permitió la presentación de variantes para fomentar las soluciones 
innovadoras.

Categoría 13.  Gestión de los derechos de propiedad intelectual e industrial (DPI).

Criterio 40.  Se previó cómo compartir los riesgos y beneficios con las empresas. 

Criterio 41.  El órgano de contratación ha previsto la cesión total o parcial de los DPI a 
favor de los contratistas.

Criterio 42.  El órgano de contratación se reservó derechos de uso y modificación sobre 
los resultados, para sí mismo y para terceros afines.

Criterio 43.  El órgano de contratación ha previsto la obtención de contraprestación por 
la explotación de resultados.

Criterio 44.  Se ha establecido la obligación de explotación, por parte del contratista, en 
un plazo determinado o el retorno de la titularidad al comprador, en caso 
contrario.

Ejecución

Categoría 14: Seguimiento y control de la ejecución

Criterio 45.  Se establecieron medios personales (ej. responsables del contrato, oficina 
técnica, u otros) para controlar la ejecución del contrato, tanto por parte del 
contratante como del contratista.

Criterio 46.  Los medios personales establecidos tenían la formación adecuada para 
controlar la ejecución del contrato.

Criterio 47.  Se han definido mecanismos para controlar la correcta ejecución del 
contrato y detectar posibles desviaciones (ej. plan de trabajo, 
establecimiento de hitos parciales, medidas de rendimiento, KPI, 
cronograma u otros).

Criterio 48.  Los mecanismos para corregir las posibles desviaciones en el cumplimiento 
del contrato (ej. penalidades, cláusulas de “salida”, cláusulas de modificación, 
cláusulas de rescisión, etc.) estaban claramente definidos.

Categoría 15:  Plazo de duración del contrato.

Criterio 49.  Los plazos de duración del contrato eran adecuados al grado de I+D que 
debía desarrollarse durante la ejecución del mismo.
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Categoría 16: Cláusulas de ingeniería de valor

Criterio 50.  Se incluyeron cláusulas de ingeniería del valor, en las que se animaba a los 
prestadores no solo a suministrar soluciones que cumplieran los requisitos 
de rendimiento, sino también a seguir mejorando la calidad y el coste de las 
soluciones suministradas durante la fase de ejecución (por ejemplo, 
bonificaciones por mejoras de calidad, reparto de ahorros, u otros).

Evaluación

Categoría 17: Evaluación fases/hitos ejecución del contrato

Criterio 51.  Se definió un sistema de evaluación para cada fase/hitos intermedios.

Criterio 52.  Se puso en marcha un sistema de información que permitía la medición de 
indicadores y estándares.

Criterio 53.  Las actividades de evaluación han seguido el sistema definido y se han 
man tenido a lo largo de la ejecución del contrato.

Categoría 18: Evaluación final del contrato

Criterio 54.  En la evaluación final del contrato se ha incluido todos los resultados 
relevantes (ej. salud, de innovación, económicos, ambientales, u otros).

Criterio 55.  Se ha incluido la valoración de la consecución de los niveles de madurez de 
la tecnología (TRLs) previstos con la contratación.

Criterio 56.  En la evaluación final, se analizaron los aspectos a mejorar, las buenas 
prácticas y prácticas a evitar, con la finalidad de aprender y realizar unas 
reco mendaciones finales para futuras contrataciones.

Categoría 19: Impacto

Criterio 57.  Se llevó a cabo una evaluación del impacto de la compra pública de 
innovación a medio plazo (p.ej. 2 años).

Criterio 58.  En la evaluación se midió el impacto del contrato teniendo en cuenta todos 
los aspectos relevantes (ej. salud, de innovación, económicos, ambientales, u 
otros).

Criterio 59.  En la evaluación se valoró el impacto que la contratación ha supuesto en el 
fomento de la innovación empresarial (la creación de empleo cualificado; el 
incremento en el portfolio de productos/soluciones nuevas e innovadoras; el 
incremento de ingresos (internacionalización) debido a productos/solu-
ciones nuevas e innovadoras o el incremento de propiedad intelectual/
in dus trial de las empresas adjudicatarias de los 2 años siguientes a la fecha 
de adjudicación del contrato de CPI, u otros).
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Anexo 3. Resultados obtenidos en la primera  
y segunda rondas online

Anexo. 3.1. Resultados obtenidos durante la primera ronda:  
nivel de relevancia

Categorías (en azul) y criterios (en negro) que han sido calificadas como relevantes, y en 
rojo, categorías y criterios calificados como no relevantes en la primera ronda Delphi.

Categoría 1. Análisis de necesidades.

1. Se ha llevado a cabo un análisis previo para conocer la necesidad (ej. en qué consistía la 
necesidad, recursos disponibles, plazos, u otros).

2. Esa necesidad era compartida por otras entidades, de tal manera que la solución obtenida 
era interesante para ellas.

3. La necesidad era coherente con la Planificación Estratégica de la entidad (Plan Estratégico, 
Plan de Salud u otros).

4.  La necesidad se comunicó con antelación al mercado (“Mapa de demanda temprana”, 
anuncio previo, publicación en sede electrónica, u otros).

Categoría 2: Análisis inicial del mercado

5. Se llevó a cabo un análisis del mercado y de las dinámicas del mismo (ej. posibles soluciones, 
actores relevantes, mecanismos de comunicación con ellos, implantación de dichas 
soluciones en entornos similares, u otros).

Categoría 3: Consulta preliminar del mercado

6. Se ha llevado a cabo una consulta preliminar del mercado.

7.  La elección de los terceros consultados en la consulta (ej. expertos, autoridades inde-
pendientes, colegios profesionales, operadores económicos, u otros) se justificó.

8.  La justificación de los terceros consultados en el perfil del contratante se publicó.

9.  El número de participantes en la consulta preliminar al mercado fue suficiente.

10. Los participantes en la consulta han dado respuesta a los distintos aspectos de la necesidad.

11.  Se dio una amplia difusión a la consulta (ej. boletines oficiales, plataforma de contratación del 
sector público, sitio web, u otros), en el caso de realizarse con operadores económicos activos.

12.  La consulta preliminar al mercado contó con mecanismos que garantizaban la competencia, 
la no discriminación y la transparencia del proceso (ej. publicación del objeto de la consulta, 
su procedimiento, los participantes en ella, preguntas y respuestas con relevancia para todos 
ellos, u otros).

13.  La duración prevista para el desarrollo de la consulta preliminar al mercado fue suficiente.

14. Los mecanismos utilizados para garantizar la confidencialidad de la consulta fueron explícitos, 
claros y transparentes, para generar confianza en el proceso.
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15. La consulta preliminar al mercado aseguró la confidencialidad, tanto de las soluciones 
propuestas como de la información justificada como confidencial.

16. El informe final de la consulta preliminar al mercado publicado recogió toda la información 
relevante sobre el desarrollo de la misma.

17. La consulta preliminar del mercado resultó útil de cara a una posible licitación (aportó 
información relevante sobre pertinencia de la licitación; definición del objeto, l alcance; 
presupuesto, u otros).

18.  El tiempo trascurrido entre la consulta preliminar al mercado y la licitación no fue largo.

Categoría 4: Definición del objeto del contrato

19.  El objeto del contrato se definió de forma clara.

20.  El objeto del contrato dejaba margen a la presentación de soluciones innovadoras.

21.  Se incluyó en el objeto, el grado de innovación mínimo exigible para dar como válido el 
proceso de compra pública de innovación (niveles de madurez de la tecnología, u otros).

Categoría 5: Participación de un equipo multidisciplinar

22. El equipo que participó en la preparación y diseño del contrato y consultó con los diversos 
actores implicados en la detección de la necesidad y la utilización de la solución (médicos, 
unidad de contratación, técnicos, u otros) era multidisciplinar.

Categoría 6: Selección del procedimiento de contratación

23. El procedimiento de contratación seleccionado era adecuado para satisfacer la necesidad 
prevista.

24. El procedimiento de contratación seleccionado permitió conseguir el grado de innovación 
perseguido.

25. El procedimiento de contratación seleccionado permitió la interacción y diálogo con los 
participantes (ej. diálogo competitivo, procedimiento de licitación con negociación, asociación 
para la innovación).

26. El procedimiento de contratación contribuyó a la obtención del resultado esperado.

27. El contrato ha recogido los resultados del proceso de negociación.

Categoría 7: Especificaciones funcionales

28. Se utilizaron especificaciones funcionales.

29. Se identificaron los resultados clave perseguidos.

30. Los requisitos mínimos aceptables establecidos dejaron margen suficiente para que los 
operadores económicos formularan sus propuestas.

Categoría 8: Plazo de presentación de las ofertas

31. El plazo de presentación de las ofertas fue adecuado (con tiempo para analizar el informe de 
la consulta preliminar al mercado o de utilizar instrumentos como por ejemplo innodemanda, 
u otros).

Categoría 9: Valor estimado del contrato

32. El valor estimado del contrato se adecuó a la actividad de I+D que requería la ejecución del 
contrato.
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Categoría 10: Criterios de selección

33. Se exigió la solvencia financiera más adecuada al objeto del contrato para facilitar la 
participación (pequeñas y medianas empresas, spin-off, start-up, u otros).

34. La solvencia técnica se valoró mediante criterios específicos relacionados con la innovación 
(ej. inclusión en el registro de PYMES innovadoras, evaluaciones de expertos externos 
acreditados en innovación, relación de publicaciones, proyectos, patentes, u otros).

Categoría 11: Criterios de adjudicación

35. Los criterios de adjudicación reflejaron de forma clara la valoración de la innovación.

36. Los criterios de adjudicación dieron más valor, en términos relativos, a los aspectos innovadores 
que al precio.

37. Para la valoración de los costes, se tuvo en cuenta el coste del ciclo de vida del producto/
servicio/proceso (fabricación, suministro, almacenamiento, mantenimiento, eliminación, u 
otros).

38. Se designó un comité de expertos con capacidad para valorar la innovación.

Categoría 12: Variantes

39. Se permitió la presentación de variantes para fomentar las soluciones innovadoras.

Categoría 13. Gestión de los derechos de propiedad intelectual e industrial (DPI)

40. Se previó cómo compartir los riesgos y beneficios con las empresas.

41. El órgano de contratación ha previsto la cesión total o parcial de los DPI a favor de los 
contratistas.

42. El órgano de contratación se reservó derechos de uso y modificación sobre los resultados, 
para sí mismo y para terceros afines.

43. El órgano de contratación ha previsto la obtención de contraprestación por la explotación de 
resultados.

44. Se ha establecido la obligación de explotación, por parte del contratista, en un plazo 
determinado o el retorno de la titularidad al comprador, en caso contrario.

Categoría 14: Seguimiento y control de la ejecución

45. Se establecieron medios personales (ej. responsables del contrato, oficina técnica, u otros) 
para controlar la ejecución del contrato, tanto por parte del contratante como del contratista.

46. Los medios personales establecidos tenían la formación adecuada para controlar la ejecución 
del contrato.

47. Se han definido mecanismos para controlar la correcta ejecución del contrato y detectar 
posibles desviaciones (ej. plan de trabajo, establecimiento de hitos parciales, medidas de 
rendimiento, KPI, cronograma u otros).

48.  Los mecanismos para corregir las posibles desviaciones en el cumplimiento del contrato (ej. 
penalidades, cláusulas de “salida”, cláusulas de modificación, cláusulas de rescisión, etc.) 
estaban claramente definidos.

Categoría 15: Plazo de duración del contrato

49.  Los plazos de duración del contrato eran adecuados al grado de I+D que debía desarrollarse 
durante la ejecución del mismo.
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Criterio 16: Cláusulas de ingeniería de valor

E50. Se incluyeron cláusulas de ingeniería del valor, en las que se animaba a los prestadores no 
solo a suministrar soluciones que cumplieran los requisitos de rendimiento, sino también a 
seguir mejorando la calidad y el coste de las soluciones suministradas durante la fase de 
ejecución (por ejemplo, bonificaciones por mejoras de calidad, reparto de ahorros, u otros).

Categoría 17: Evaluación fases/hitos ejecución del contrato

51.  Se definió un sistema de evaluación para cada fase/hitos intermedios.

52.  Se puso en marcha un sistema de información que permitía la medición de indicadores y 
estándares.

53.  Las actividades de evaluación han seguido el sistema definido y se han mantenido a lo largo 
de la ejecución del contrato.

Categoría 18: Evaluación final del contrato

54.  En la evaluación final del contrato se ha incluido todos los resultados relevantes (ej. salud, de 
innovación, económicos, ambientales, u otros).

55.  Se ha incluido la valoración de la consecución de los niveles de madurez de la tecnología 
(TRLs) previstos con la contratación.

56.  En la evaluación final, se analizaron los aspectos a mejorar, las buenas prácticas y prácticas a 
evitar, con la finalidad de aprender y realizar unas recomendaciones finales para futuras 
contrataciones.

Categoría 19: Impacto

57.  Se llevó a cabo una evaluación del impacto de la compra pública de innovación a medio 
plazo (p.ej. 2 años).

58.  En la evaluación se midió el impacto del contrato teniendo en cuenta todos los aspectos 
relevantes (ej. salud, de innovación, económicos, ambientales, u otros).

59.  En la evaluación se valoró el impacto que la contratación ha supuesto en el fomento de la 
innovación empresarial (la creación de empleo cualificado; el incremento en el portfolio de 
productos/soluciones nuevas e innovadoras; el incremento de ingresos (internacionalización) 
debido a productos/soluciones nuevas e innovadoras o el incremento de propiedad 
intelectual/industrial de las empresas adjudicatarias de los 2 años siguientes a la fecha de 
adjudicación del contrato de CPI, u otros).
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Anexo 3.2. Resultados obtenidos durante la segunda ronda:  
nivel de prioridad

Nivel de prioridad*

Categoría 1. Análisis de necesidades.

1.  Se ha llevado a cabo un análisis previo para conocer la necesidad (ej. en qué 
consistía la necesidad, recursos disponibles, plazos, u otros).

AP

2.  Esa necesidad era compartida por otras entidades, de tal manera que la 
solución obtenida era interesante para ellas.

MP

3.  La necesidad era coherente con la Planificación Estratégica de la entidad 
(Plan Estratégico, Plan de Salud u otros).

MP

4.  La necesidad se comunicó con antelación al mercado (“Mapa de demanda 
temprana”, anuncio previo, publicación en sede electrónica, u otros).

MP

Categoría 2: Análisis inicial del mercado

5.  Se llevó a cabo un análisis del mercado y de las dinámicas del mismo (ej. 
posibles soluciones, actores relevantes, mecanismos de comunicación con 
ellos, implantación de dichas soluciones en entornos similares, u otros).

A

Categoría 3: Consulta preliminar del mercado

6.  Se ha llevado a cabo una consulta preliminar del mercado. AP

7.  El número de participantes en la consulta preliminar al mercado fue 
suficiente.

MP

8.  Los participantes en la consulta han dado respuesta a los distintos aspectos 
de la necesidad.

MP

9.  Se dio una amplia difusión a la consulta (ej. boletines oficiales, plataforma de 
contratación del sector público, sitio web, u otros), en el caso de realizarse 
con operadores económicos activos.

MP

10.  La consulta preliminar al mercado contó con mecanismos que garantizaban 
la competencia, la no discriminación y la transparencia del proceso (ej. 
publicación del objeto de la consulta, su procedimiento, los participantes en 
ella, preguntas y respuestas con relevancia para todos ellos, u otros).

MP

11.  La duración prevista para el desarrollo de la consulta preliminar al mercado 
fue suficiente.

MP

12.  Los mecanismos utilizados para garantizar la confidencialidad de la consulta 
fueron explícitos, claros y transparentes, para generar confianza en el 
proceso.

MP

13.  La consulta preliminar al mercado aseguró la confidencialidad, tanto de las 
soluciones propuestas como de la información justificada como confidencial.

MP
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14. El informe final de la consulta preliminar al mercado publicado recogió toda 
la información relevante sobre el desarrollo de la misma.

MP

15.  La consulta preliminar del mercado resultó útil de cara a una posible 
licitación (aportó información relevante sobre pertinencia de la licitación; 
definición del objeto, l alcance; presupuesto, u otros).

MP

Categoría 4: Definición del objeto del contrato

16.  El objeto del contrato se definió de forma clara. AP

17.  El objeto del contrato dejaba margen a la presentación de soluciones 
innovadoras.

MP

18.  Se incluyó en el objeto, el grado de innovación mínimo exigible para dar 
como válido el proceso de compra pública de innovación (niveles de 
madurez de la tecnología, u otros).

MP

Categoría 5: Participación de un equipo multidisciplinar

19.  El equipo que participó en la preparación y diseño del contrato y consultó 
con los diversos actores implicados en la detección de la necesidad y la 
utilización de la solución (médicos, unidad de contratación, técnicos, u otros) 
era multidisciplinar.

MP

Categoría 6: Selección del procedimiento de contratación

20.  El procedimiento de contratación seleccionado era adecuado para 
satisfacer la necesidad prevista.

AP

21.  El procedimiento de contratación seleccionado permitió conseguir el grado 
de innovación perseguido.

MP

22.  El procedimiento de contratación seleccionado permitió la interacción y 
diálogo con los participantes (ej. diálogo competitivo, procedimiento de 
licitación con negociación, asociación para la innovación).

MP

23.  El procedimiento de contratación contribuyó a la obtención del resultado 
esperado.

AP

24.  El contrato ha recogido los resultados del proceso de negociación. MP

Categoría 7: Especificaciones funcionales

25.  Se utilizaron especificaciones funcionales. MP

26.  Se identificaron los resultados clave perseguidos. MP

27.  Los requisitos mínimos aceptables establecidos dejaron margen suficiente 
para que los operadores económicos formularan sus propuestas,

MP

Categoría 8: Plazo de presentación de las ofertas

28. El plazo de presentación de las ofertas fue adecuado (con tiempopara 
analizar el informe de la consulta preliminar al mercado o de utilizar 
instrumentos como por ejemplo innodemanda, u otros).

MP
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Categoría 9: Valor estimado del contrato

29. El valor estimado del contrato se adecuó a la actividad de I+D que requería 
la ejecución del contrato. MP

Categoría 10: Criterios de selección

30. Se exigió la solvencia financiera más adecuada al objeto del contrato para 
facilitar la participación (pequeñas y medianas empresas, spin-off, start-up, 
u otros.)

MP

Categoría 11: Criterios de adjudicación

31. Los criterios de adjudicación reflejaron de forma clara la valoración de la 
innovación.

MP

32. Los criterios de adjudicación dieron más valor, en términos relativos, a los 
aspectos innovadores que al precio.

MP

33. Se designó un comité de expertos con capacidad para valorar la innovación. MP

Categoría 12: Variantes

34. Se permitió la presentación de variantes para fomentar las soluciones 
innovadoras.

BP

Categoría 13. Gestión de los derechos de propiedad intelectual e industrial (DPI)

35. Se previó cómo compartir los riesgos y beneficios con las empresas. AP

36. El órgano de contratación ha previsto la cesión total o parcial de los DPI a 
favor de los contratistas.

MP

37. El órgano de contratación se reservó derechos de uso y modificación sobre 
los resultados, para sí mismo y para terceros afines.

BP

Categoría 14: Seguimiento y control de la ejecución

38. Se establecieron medios personales (ej. responsables del contrato, oficina 
técnica, u otros) para controlar la ejecución del contrato, tanto por parte del 
contratante como del contratista.

AP

39. Los medios personales establecidos tenían la formación adecuada para 
controlar la ejecución del contrato.

AP

40. Se han definido mecanismos para controlar la correcta ejecución del 
contrato y detectar posibles desviaciones (ej. plan de trabajo, establecimiento 
de hitos parciales, medidas de rendimiento, KPI, cronograma u otros).

AP

41. Los mecanismos para corregir las posibles desviaciones en el cumplimiento 
del contrato (ej. penalidades, cláusulas de “salida”, cláusulas de modificación, 
cláusulas de rescisión, etc.) estaban claramente definidos.

AP

Categoría 15: Plazo de duración del contrato

42. Los plazos de duración del contrato eran adecuados al grado de I+D que 
debía desarrollarse durante la ejecución del mismo.

BP
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Categoría 16: Evaluación fases/hitos ejecución del contrato

43. Se definió un sistema de evaluación para cada fase/hitos intermedios. MP

44. Las actividades de evaluación han seguido el sistema definido y se han 
mantenido a lo largo de la ejecución del contrato.

MP

Categoría 17: Evaluación final del contrato

45. En la evaluación final del contrato se ha incluido todos los resultados 
relevantes (ej. salud, de innovación, económicos, ambientales, u otros).

MP

46. Se ha incluido la valoración de la consecución de los niveles de madurez de 
la tecnología (TRLs) previstos con la contratación.

MP

47. En la evaluación final, se analizaron los aspectos a mejorar, las buenas 
prácticas y prácticas a evitar, con la finalidad de aprender y realizar unas 
recomendaciones finales para futuras contrataciones.

MP

Categoría 18: Impacto

48. Se llevó a cabo una evaluación del impacto de la compra pública de 
innovación a medio plazo (p.ej. 2 años).

MP

49. En la evaluación se midió el impacto del contrato teniendo en cuenta todos 
los aspectos relevantes (ej. salud, de innovación, económicos, ambientales, u 
otros).

MP

* AP: Prioridad alta MP. Prioridad media BP. Prioridad baja.






